
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
«..le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792820537001 
RAZÓN SOCIAL: FINANCE-CORE CONSULTORES CIALTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: FinanCore Audit Consulting 

REPRESENTANTE LEGAL: ARELLANO CASTILLO ALEJANDRO PAUL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/12/2017 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/04/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

  

Provinela: PICHINCHA Cantor: QUITO porrocuie: MARISCAL SUCRE Calle: FRANCISCO SALAZAR Numero: E10-37 Interseccion: LUIS TAMAYO Edificio: ATLANTIC 
BUSINESS e Piso: 6 Oficina: 603 Referencia ubicacion: DETRAS DEL HOSPITAL BACA ORTIZ Telefono Domicilio: 023199123 Celular: 0990657584 Telefono 
Trabajo: 022555601 Email: ao 

> ANEXO poso pAnTÍcipES, socios. Crit pe DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
JTILIDADES O BENEFICIOS - 

"ANEXO RELACION LA 
ANEXO TRANSACCIO! 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A A LAR RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE A EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL 

Son derechos de los ii Derechos de trato y goraconcialited, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, Derechos procedimentale: Información consulte en www.sri.gob.ec. 

  

Las personas naturalos cuyo capital, Ingrosos anuales o anuales sean superioros a los límites ostablecidos en el Reglamento para la aplicación de de rágimon inbutario intemo están cb a llevar cont convirtiéndose en agentos de retención, Irán acogerse al Régimen ran AO RAE pecas ió que sus ¡sentarse de manera semestral encuel a llovar contabilidad, preste servicios únicamente con tarifa 0% de EUA o sus veniza con tara arar 00 E Don coo Oe tor e / de IVA. o e 

'DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS E ABIERTOS JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000940989 
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